
administración local

AYUNTAMIENTOS

BARCONES
El ayuntamiento pleno de Barcones, en sesión ordinaria, celebrada el día 27 de abril de 2017,

ha aprobado el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir la subasta pú-
blica del inmueble de propiedad de esta corporación, sito en barrio la Fuente, 17.

En cumplimiento de lo acordado, se publican las siguientes bases:
1.- objeto de la subasta: Enajenación mediante subasta del bien inmueble de titularidad mu-

nicipal, Barrio la Fuente, 17.
2.- Presupuesto base de licitación: 8.470,00 euros, al alza.
3.- Garantía provisional: la garantía provisional será del 3%, del precio base de licitación.
4.- Requisitos para participar en la subasta: los recogidos en las cláusulas 10, 10.1 y 10.2

del pliego de cláusulas administrativas y que podrán·consultarse en la secretaría del ayunta-
miento de Barcones.

5.- Presentación de proposiciones: Formalidades, documentos, lugar y plazo de presenta-
ción.

las proposiciones se presentarán en sobre cerrado en el que figurara la inscripción "Propo-
sición para tomar parte en la subasta del inmueble municipal de Barcones".

dentro de este sobre mayor se contendrán dos sobres a y B cerrados, con la misma inscrip-
ción referida.

El sobre a se subtitulará "documentación acreditativa de la personalidad y características del
licitador, y contendrá los siguientes documentos:

- Fotocopia del d.n.i. del licitador.
- declaración responsable de no estar incurso en prohibición para licitar.
- documento justificativo de haber constituido la fianza provisional.
El sobre B se subtitulará "oferta Económica" con el siguiente modelo:
d. .............................................................. con domicilio en ......................... del municipio

.................................. provincia de ............................. con d.n.i. .............................., en nombre
propio o en representación de ......................................... como acredito por ........................ ente-
rado de la subasta anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria de fecha ......... tomo
parte en la misma comprometiéndome a adquirir el bien, con el precio de ....................... euros,
(letra y números) con arreglo al pliego de cláusulas administrativas, que acepto íntegramente.

los licitadores podrán presentar las proposiciones en la secretaría del ayuntamiento de Bar-
cones los jueves por la mañana de 10 a 14 horas, durante el plazo de quince días hábiles, con-
tados desde el siguiente al de la fecha de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, hasta las 14,00 horas.

6.- El pliego de cláusulas administrativas particulares es aprobado por el ayuntamiento de
Barcones, estando expuesto al público en la secretaría de la corporación durante el plazo de
ocho días hábiles, contados a partir del siguiente, al de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, pudiéndose presentar reclamaciones contra el mismo durante dicho
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plazo. si hubiere reclamaciones se aplazará la licitación y se reanudara tras la resolución de
aquellas por el ayuntamiento pleno.

Barcones, 27 de abril de 2017.– El alcalde, Pablo muñoz alonso.                                 1223
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